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TOMA EN CONSIDERACION 

Declaracidn de fiesta nacional, a todos los efectos, del día 6 de diciembre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su se- 
sión del día 19 de los corrientes, la propo- 
sición de ley, relativa a declaración de fies- 
ta  nacional a todos los efectos del día 6 de 
diciembre, la Mesa de la Cámara, tras la 
preceptiva audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, en su reunión del día 26 de los 
corrientes, ha ordenado su remisión a la 
Comisión Constitucional, así como abrir un 
plazo de quince días hábiles, que expira el 

27 de junio, en el que los señores Di- 
putados y los Grupos Parlamentarios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 
del Reglamento, podrán presentar enmien- 
das al articulado de dicha proposición de 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de mayo de 1981. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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